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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COMUNIDADES EUROPEAS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Comisión Europea - Dirección General de Sanidad y Protección
de los Consumidores

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Cereales, determinados productos de origen
vegetal, incluidas las frutas y hortalizas, y alimentos para animales  Regiones o países que
podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Comunidades
Europeas (CE) y países terceros que exporten a las CE

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Proyecto de Directiva de la
Comisión por la que se modifican los anexos de las Directivas 76/895/CEE, 86/362/CEE,
86/363/CEE y 90/642/CEE del Consejo en lo relativo a la fijación de los límites máximos
de residuos de plaguicidas (dimetoato y oxidemeton-metilo) sobre y en los cereales, en los
productos alimenticios de origen animal y en determinados productos de origen vegetal,
incluidas las frutas y hortalizas (SANCO/3865/01 rev.4, 11 páginas)

5. Descripción del contenido:  Modificación de límites máximos de residuos (LMR)
armonizados en la Unión Europea (UE) respecto de dos sustancias activas actuales, a saber,
el dimetoato y el oxidemeton-metilo.  Los LMR se han fijado en numerosos casos en el
umbral de determinación analítica.  Se han propuesto LMR más altos cuando ello venía
respaldado por los resultados de pruebas relativas a residuos y por datos toxicológicos que
demostraban que no existe un riesgo inaceptable para el consumidor.  Todo dato adicional
sobre residuos o dato toxicológico presentado por Miembros de la OMC relativo a los LMR
que han de modificarse será valorado por expertos de la UE.

6. Objetivo y razón de ser: [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas  

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [   ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Existen límites
máximos de residuos (LMR) del Codex para los residuos de dimetoato en algunos productos y
se han tomado en cuenta los pertinentes.  No existen límites del Codex para el oxidemeton-
metilo.

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Documento
SANCO/3865/01 rev.4, en todos los idiomas oficiales de las CE.
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9. Fecha propuesta de adopción:  18 de junio de 2002

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de agosto de 2002

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días después de la fecha de
notificación
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación,  [   ] Servicio nacional de información
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:

12. Textos disponibles en: [   ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:


